
LUISA FERNANDA PINILLOS M. 
                 ABOGADO 
 

CARRERA 19 A  No. 82-40 - OFICINA 603 - TELÉFONO 7040305 
BOGOTÁ, D.C. COLOMBIA 

 

 

Señor 
JUEZ VEINTIDOS (22) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Ciudad 
 

 
Referencia : Proceso Ejecutivo. 

Demandante : Scotiabank Colpatria S.A. 
Demandado : Mery Esperanza Collazos López. 

Radicado           : 1100140030-22-2021-00909-00. 

Asunto : Recurso de reposición contra el  
                            mandamiento de pago. 

 
 

LUISA FERNANDA PINILLOS MEDINA, mayor de edad y vecina de 

Bogotá, donde me expidieron la cédula de ciudadanía número 
51.677.438, abogada inscrita con tarjeta profesional número 51.789 del 

Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderada 
especial de la señora MERY ESPERANZA COLLAZOS LÓPEZ, 

demandada dentro del proceso del asunto, de conformidad con el poder 

adjunto al presente memorial; me permito interponer recurso de 
reposición contra el mandamiento de pago del 25 de octubre de 2021, 

con fundamento en los siguientes argumentos: 
 

De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 430 
del Código General del Proceso, la ausencia de los requisitos formales del 

título ejecutivo debe discutirse a través de recurso de reposición contra el 
mandamiento de pago. 

 
El artículo 318 del Código General del Proceso prevé la procedencia del 

recurso de reposición dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha de 
notificación del auto atacado, lo cual acaeció el 29 de noviembre de 2021, 

encontrándome dentro del término para la presentación del mismo. 
 

1. Ausencia de requisitos formales del título ejecutivo. 

 
1.1. El título valor no contiene una obligación expresa y 

actualmente exigible. 
 

El artículo 422 del Código General del Proceso prevé: 
 

“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, 
claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 

deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, (…)” 
 

Un título valor contiene una obligación expresa y exigible cuando la 
redacción del texto presenta una obligación manifiesta, que no da 

lugar a dudas o suposiciones de ningún tipo y que se encuentra 
afectada con el incumplimiento de los pagos pactados por las partes. 
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Contrario a lo afirmado por la parte demandante, la obligación del 

pagaré número 204119047160 no se encuentra en mora, puesto que 
mi cliente ha pagado las cuotas mensuales pactadas con el banco y 

no reporta mora ni en la actualidad ni al momento de la presentación 
de la demanda. 

 

1.2. Inexigibilidad de la obligación fundamentada en el hecho de 
que la misma se encuentra al día. 

 
Como se indicó anteriormente, la obligación ejecutada por el banco 

demandante no se encuentra en mora, como consta en los 
comprobantes de pago que se adjuntan al presente escrito. 

 
No es cierto que mi mandante se encuentre en mora desde el mes 

de septiembre de 2021, toda vez que los pagos pactados por 
instalamentos al crédito hipotecario se encuentran sufragados hasta 

el mes de noviembre de 2021, mes en el que se notificó la demanda 
y se presenta el presente escrito. 

 
De la lectura de las causales de aceleración del capital contenidas en 

la carta de instrucciones del pagaré número 204119047160 y de las 

cláusulas de la Escritura Pública número 3760 del 19 de octubre de 
2015, mediante la cual se constituyó hipoteca sobre el inmueble 

objeto del proceso, que obran en el expediente digital, se puede 
observar que no existe ningún supuesto fáctico para la aceleración 

del capital, lo que constituye una grave afectación a mi mandante y 
a sus derechos. Téngase en cuenta que SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A. ejecutó a la demandada aduciendo una mora inexistente, 
actuando arbitrariamente y acelerando el capital de la obligación sin 

ninguna causal válida para la misma. 
 

Finalmente es menester precisar que en los comprobantes de pago 
del crédito número 204119047160 se están cobrando honorarios de 

abogado de un proceso que adelantó SCOTIABANK COLPATRIA 
S.A. en contra del señor JAIME ENRIQUE PINILLOS RAMÍREZ, 

emolumentos que no deben ser asumidos por mi mandante ni mucho 

menos aplicados al crédito hipotecario, máxime si dicho valor debe 
estar siendo cobrado en el proceso iniciado contra la señalada 

persona bajo la figura de costas procesales, configurándose dos 
cobros por el mismo concepto, lo que constituye una clara 

arbitrariedad del banco ejecutante.  
 

 
PRETENSIONES 

 
 

Conforme a lo expuesto precedentemente, solicito respetuosamente al 
Despacho lo siguiente:  

 
PRIMERO: Revocar el mandamiento de pago del 25 de octubre de 2021.  

 

SEGUNDO: Condenar en costas y perjuicios a Scotiabank Colpatria S.A. 
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PRUEBAS 

 
 

Adjunto al presente memorial, como fundamento del recurso interpuesto, 

los siguientes documentos: 
 

1. Carta de instrucciones del pagaré número 204119047160, que obra 
en el expediente. 

 
2. Recibos y constancias de pago de la obligación del pagaré número 

204119047160. 
 

                                     

NOTIFICACIONES 
 

 
Mi poderdante recibe notificaciones en el correo electrónico 

merycoll@hotmail.com                       
 

La suscrita apoderada recibe notificaciones en la Secretaría de su 
Despacho y en las oficinas 602 y 603 del edificio localizado en la Carrera 

19 A número 82 – 40 de la ciudad; Correos:  

luisafernanda@pinillosmedinaabogados.com  
Abogado1@pinillosmedinaabogados.com 

 

mailto:merycoll@hotmail.com
mailto:luisafernanda@pinillosmedinaabogados.com
mailto:Abogado1@pinillosmedinaabogados.com
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Buenas tardes,
 
Cordial saludo,
 
Por medio del presente me permito remitir memorial mediante el cual se repone el
mandamiento de pago librado dentro del proceso de la referencia, de conformidad con las
prescripciones del artículo 103 del Código General del Proceso y Decreto 806 de 2020.
 
El anterior correo confirma el poder conferido a la suscrita abogada, de conformidad con
las precsripciones del Decreto 806 de 2020.
 
Cordialmente,
 
LUISA FERNANDA PINILLOS MEDINA
luisafernanda@pinillosmedinaabogados.com
Carrera 19 A # 82- 40, Oficina 603
TEL: 7040305
 
 
 
 
De: Mery Esperanza collazos <merycoll@hotmail.com> 
Enviado el: miércoles, 17 de noviembre de 2021 4:43 p. m.
Para: Luisa Fernanda Pinillos Medina <luisafernanda@pinillosmedinaabogados.com>; Abogado1
<abogado1@pinillosmedinaabogados.com>
Asunto: Poder
 
Buenas tardes dra. Luisa Fernanda Pinillos Medina,
 
Cordial saludo.
 
Atentamente adjunto el poder para que ud. me represente en el proceso hipotecario del cual �ene
conocimiento.
 
Quedo atenta y agradezco su gen�l atención.
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Cordialmente,
Mery Esperanza Collazos L.
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